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CAPTA, DB ?BCHA 7 DB NOVIRMRRB DE 1988, DIRIQIDA AL SECPRTARIO 
QBRRBAL POR EL RNCARGADO DB HRGOCXOS INTERINO Dt LA MISIOY 

PttMAWtNTB DBL IRAQ ANTE LhS NACIONES UNIDAS 

Siguimdo iarttuaaionao da mi Gobiarno, tengo 01 honor de adjuatatle una oarta 
que coa foaha 7 de novimbtm do 1988 lo dirige al St. Tatiq Alio, Qioeptimet 
Miairtto y Miairtro de Rolaaioaes Wtetiotar de la Bepúbliaa del Iraq. 

Lo qr&aeri8 que tuviera a bioa di8ttibUit l 8ta carta coa 8u anexo oomo 
dooImonto do1 coa8ajo & Beguttdd 

(m) Sabah T818t KhDBAT 
Ihcmgado & We9ocior iaktiao 

88-28525 9213f / . . 
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CARTA, DR PRCRA 7 DE NOVIEMRRE DB 1988, DEL VICEPRIMER MINISTRO 
Y MINISTRO Dt RELACIONES EXTERIORtS DEL IRAQ 

Tengo el honor de remitirle el texto de una declaración efectuada por 
Mohsen Rida’i, jefe de los llamados Guardias Revolucionario8 Iraníes, declaración 
hecha pública el 6 de noviembre de 1908 por la Agencia France Press que citaba 
fuentes do la Agencia de Uoticiam Iraní, Ee aquí sus palabrast 

“Irán 8eguirá enviando refuerzos al frente mientras no ae aplique plenamente 
la resolución 598 del Consejo de Seguridad y mientras no se estableaca una paa 
definitiva.” . 

Y a continuacibnr 

**Nuestro8 enemigo8 se estbn confabulando para volver a invadir el Irbn en la 
primera oportunidad . . . y ahora nos l naontr8mm en una situación que AO es de 
pas ni de guerra.” 

Esta declaracibn pone al descubierto la verdadera poaicióa del Irán al aceptar 
el 15 de julio & 1955 la resolución 595. Ya en su momento advertims que eaa 
aceptación era une asra posición thtica que se adoptaba para hacer frente a la 
situaciin creada por la complot8 y rápida derrota ailitar sufrid8 por el Irán tras 
ocho a6or da parsirtir en la gwrra y la aqrerión. La declaracibn ilustra tembih 
clarawnte la actitud solapada y dilatoria adoptada por 18 deleiación iraní on lar 
negociaciones entre 108 dos pairo8 qw se maatienen bajo su6 auspicios dosde 
el 25 do agosto de 1955. Y explica claramente las ratones que subyacen en la 
renwncia del régimen iraní a plasaar las disposiciones relativa8 al cese el fuego 
en obligaciones jurídica8 claras , en tierra, Mar y aire, y en su actitud de 
oponerse al logro de un acwrdo, teniendo en cuenta el legítimo equilibrio de 
intereses y las ventajas que a ambas partes reportarían esas obligaciones. 

La afirmación de la delegación del Irán, carente de todo fundamento jurídico o 
lógico, de que los actor beligerante8 no cesaron de hecho con la entrada en vigor 
de la cesaci6n de fuego del 20 de agosto de 1988 significa en realidad que el 
rigimen del Irán no toma en serio la empresa de incorporar las obligaciones 
jurídicas detallada8 de la cesación de fuego en un acuerdo vinculante, para así 
poder en cualquier momento que le convenga violar la cesación de fuego y reanudar 
las hostilidades. La susodicha declaración, con sua palabras vanas sobre supuestos 
intentos de invadir el Irán, trata de encubrir el verdadero carácter de la posición 
del Irán, que sigue dispuesto a reanudar las hostilidades con el envío de refuerzos 
al frente tras la entrada en vigor de la cesación de fuego y  la vigilancia del 
frente por observadores de las Naciones Unidas, sin ningún propósito práctico que 
justifique tal proceder, fuera del de crear una atmósfera de beligerancia. 
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El Gobierna d8 la RopÚblias del Iraq, al ditiqitre a ustad en l 8ta oportunidad 
para qw 88que las aonalurioner pettiwnt88 do la poriaiba'del Ir& y reaoaoaaa au8 
aon88auooaiar l xaata8, quimo aonfirm8r que mentiana mu po8tura cI8 darrar qw 
aonthien la8 wgoaiaaionar bajo vuortror aurpiaior con 81 objetivo de lograr uua 
par 8ml?lia y durad8ra. T8mbiin quiero rubrayar que l 8tar ommpaííe8 del Irbrr, que 
ontrafian una amena8a del u80 de la fuerra en un momento 8n que 88 colebraa . 
neqoaiaaioner, no no8 harán apartarnor de nu88tra poriaión firmmento l 8teblacida 
do qw 88 waorario dotar a la@ dirpoeiaiones sobre la aoraaión de fuego de una 
baso juridiaa vinaulanto qw 88t6 aaorde aon el prinaipio de la igualdad atmo 
madida indirponseble aonduaente a una par 8mplia y duradera. 

(ritaadn) Tariq AR12 
Viarprimer Ministro y 

Ministro de Relaciones Retorlores de 
18 República del Iraq 

Ginebra, 7 de noviaarbre do 1988 
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